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ACTA NÚMERO 014 DE 2025

(diciembre 10)

Sesión ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 8:45 a. 
m., del miércoles 10 diciembre de 2025, asistieron a 
la sesión ordinaria en el Salón de Sesiones “Felipe 
Fabián Orozco Vivas”, los integrantes de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de la honorable 
Cámara de Representantes, bajo la Presidencia del 
honorable Representante Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, la Vicepresidencia de la honorable 
Representante Saray Elena Robayo Bechara, y la 
señora Secretaria General de la Comisión, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Un saludo muy especial para los Congresistas 
que se encuentran presentes ya en el recinto.

Un saludo muy especial al doctor Christian 
Garcés, como siempre muy puntual, apreciado 
Senador, doctora Juliana Aray, doctor Carlos 
Cuenca, doctor Óscar Darío Pérez, doctor Wilmer 
Guerrero, a la Secretaria y al equipo de la Secretaría 
de la Comisión.

Con la bendición de Dios, vamos a iniciar la 
sesión de la Comisión Tercera, del día de hoy 10 de 
diciembre de 2025.

Señora Secretaria, por favor sírvase llamar a 
Lista.

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Con gusto Presidente.
La doctora Elizabeth Martínez Barrera, 

Secretaria General, por orden de la Presidencia, 
procedió hacer el llamado a lista y contestaron los 
siguientes honorables Representantes:

Aray Franco Juliana (Conservador, Bolívar)
Castellanos Hernández Wilmer Yair (Alianza 

Verde, Boyacá)
Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical, 

Guainía)
Garcés Aljure Christian Munir (Centro 

Democrático, Valle del Cauca)
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid (Liberal, Norte 

de Santander)
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático-

Antioquia)
En total contestaron a lista seis (6) honorables 

Representantes.
Señor Presidente, han contestado lista seis (6) 

honorables Congresistas; no existe quorum para 
deliberar.

En el uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Señora Secretaria, vamos a dar un receso de diez 
(10) minutos, para que ojalá podamos tener quorum 
decisorio.

Le pedimos el favor a los integrantes de las UTL, 
que se encuentran presentes y a los Congresistas, que 
por favor apremien su llegada al recinto, para poder 
dar inicio a la sesión del día de hoy.



Página 2	 Viernes, 6 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  149

-RECESO (8:47 a.m.)-
Seguidamente toma la palabra el señor 

Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Señora Secretaria, con la presencia de más 
Congresistas en el recinto vamos a levantar el receso 
y vamos a hacer el segundo llamado a lista.

Le pedimos a los Congresistas que aún faltan 
para poder conformar el quorum decisorio, que 
puedan llegar de manera pronta al recinto.

Por favor, señora Secretaria, sírvase de nuevo 
llamar a lista.

A continuación, hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Siendo las 8:59 de la mañana, el señor Presidente 
levanta el receso.

La doctora Elizabeth Martínez Barrera, 
Secretaria General, por orden de la Presidencia, 
procedió hacer el segundo llamado a lista 
y contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Aray Franco Juliana (Conservador, Bolívar)
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana (Liberal, 

Quindío)
Carreño Marín Carlos Alberto (Comunes, 

Bogotá)
Castellanos Hernández Wilmer Yair (Alianza 

Verde, Boyacá)
Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical, 

Guainía)
Garcés Aljure Christian Munir (Centro 

Democrático, Valle del Cauca)
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid (Liberal, Norte 

de Santander)
Jarava Díaz Milene (Partido de la U, Sucre)
Monedero Rivera Álvaro Henry (Liberal, Valle)
Núñez Ramos Jhon Fredy (Paz, Caquetá)
Ospina Ospina Elkin Rodolfo (Alianza Verde, 

Antioquia)
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático, 

Antioquia)
En total contestaron a lista doce (12)) honorables 

Representantes.
Señor Presidente, han contestado a lista doce 

(12) honorables Congresistas; existe quorum para 
deliberar.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Mientras que llegan los honorables Congresistas 
que faltan para conformar el quorum decisorio, por 
favor, señora Secretaria, vamos leyendo el orden del 
día.

Acto seguido, toma la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, señor Presidente.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

(ASUNTOS ECONÓMICOS)
RECINTO “FELIPE FABIÁN OROZCO 

VIVAS”
Legislatura

20 de julio de 2024 - 20 de junio de 2025
ORDEN DEL DÍA

De la sesión ordinaria del día miércoles 10 de 
diciembre de 2025

Hora: 8:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quorum
II

Estudio, discusión y votación en primer 
debate de los siguientes proyectos de ley:

1.	 Proyecto de Ley número 136 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica el 
impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 
290 de 2025 Cámara, por medio del cual se 
ajusta el marco tributario sobre productos de 
tabaco, nicotina y dispositivos electrónicos, 
y se dictan otras disposiciones.

2.	 Proyecto de Ley número 321 de 2025 
Cámara, por medio del cual se establecen 
incentivos tributarios para las empresas que 
financien o patrocinen escuelas deportivas 
de formación amateur y se dictan otras 
disposiciones.

3.	 Proyecto de Ley número 490 de 2025 
Cámara, 173 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se modifica la Ley número 1480 
de 2011 y se dictan otras disposiciones a 
favor del consumidor - compra informado, 
compra protegido.

4.	 Proyecto de Ley número 126 de 2025 
Cámara, Estampilla Pro Universidad 
Nacional de Colombia, Sede Amazonia.

5.	 Proyecto de Ley número 320 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se crean 
incentivos tributarios para las empresas que 
patrocinen y contribuyan económicamente a 
los equipos profesionales de fútbol femenino 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

III
Lo que propongan los honorables 
Representantes a la Cámara

Señor Presidente, leído el orden del día.



Gaceta del Congreso  149	 Viernes, 6 de marzo de 2026	 Página 3

Toma la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Secretaria, por favor escribamos en el grupo, que 
hacen falta apenas dos (2) Congresistas para iniciar 
la sesión. A ver si podemos tener rápidamente el 
quorum decisorio, vamos a dar un receso de diez 
(10) minutos más, para que puedan llegar.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Querida Secretaria, compañeros Congresistas, 
levantamos el receso y llamamos a lista de nuevo 
para saber si tenemos quorum decisorio y podremos 
desarrollar la sesión.

Prosigue con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señores y señoras Representantes, siendo las 
9:29, hacemos el tercer llamado a lista.

La doctora Elizabeth Martínez Barrera, Secretaria 
General, por orden de la Presidencia, procedió hacer 
el tercer llamado a lista y contestaron los siguientes 
honorables Representantes:

Aray Franco Juliana (Conservador, Bolívar)
Argote Calderón Etna Támara (Pacto Histórico, 

Bogotá)
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana (Liberal, 

Quindío)
Carrasquilla Torres Silvio José (Liberal, Bolívar)
Carreño Marín Carlos Alberto (Comunes, 

Bogotá)
Castellanos Hernández Wilmer Yair (Alianza 

Verde, Boyacá)
Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical, 

Guainía)
Escobar Ortiz Wilder Iberson (Gente en 

Movimiento, Caldas)
 Gallego Arroyave Leonardo de Jesús (Liberal, 

Valle)
 Garcés Aljure Christian Munir (Centro 

Democrático, Valle del Cauca)
 González Duarte Kelyn Johana (Liberal, 

Magdalena)
 Guerrero Avendaño Wilmer Yesid (Liberal, 

Norte de Santander)
 Jarava Díaz Milene (Partido de la U, Sucre)
 Núñez Ramos Jhon Fredy (Paz, Caquetá)
 Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático, 

Antioquia)
 Pizarro García María Del Mar (Pacto Histórico, 

Bogotá)
 Robayo Bechara Saray Elena (Partido de la U, 

Córdoba).

En total contestaron a lista diecisiete (17) 
honorables Representantes.

Señor Presidente, han contestado a lista 
diecisiete (17) honorables Representantes, falta un 
Congresista para configuran el quorum decisorio; 
me están diciendo dos (2) Representantes que ya 
van subiendo a la sesión.

Interviene el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

El Representante Álvaro Monedero acabó de 
salir, por favor, si le podemos escribir, para que 
vuelva a ingresar al recinto y podemos iniciar la 
sesión.

Continúa con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con la llegada del doctor Bayardo Gilberto 
Betancourt Pérez, señor Presidente, hemos 
configurado el quorum decisorio.

Se anuncia la presencia de los honorables 
Representantes Néstor Leonardo Rico Rico y Jorge 
Hernán Bastidas Rosero.

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes, 
los siguientes honorables Representantes:

Bastidas Rosero Jorge Hernán (Pacto Histórico, 
Cauca)

Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Cambio 
Radical, Nariño)

Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús (Centro 
Democrático, Magdalena)

Garrido Martín Lina María (Cambio Radical, 
Arauca)

Monedero Rivera Álvaro Henry (Liberal, Valle)

Ospina Ospina Elkin Rodolfo (Alianza Verde, 
Antioquia)

Peinado Ramírez Julián (Liberal, Antioquia)

Quintero Amaya Diógenes (Citrep, Norte de 
Santander)

Restrepo Carmona Daniel (Conservador, 
Antioquia)

Rico Rico Néstor Leonardo (Cambio Radical, 
Cundinamarca)

Vergara González Ángela María (Conservador, 
Bolívar)

Zabaraín D’Arce Armando Antonio 
(Conservador, Atlántico)

En total se hicieron presentes doce (12) 
honorables Representantes.

Presentó excusa, la honorable Representante:

Miranda Peña Katherine (Alianza Verde, Bogotá). 
(Se anexa excusa).
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Dejaron de asistir a la sesión sin presentar 
excusas, los honorables Representantes:

Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro (Partido de la 
U, Norte de Santander)

Manzur Imbett Wadith Alberto (Conservador, 
Córdoba)

Vallejo Beltrán Carlos Arturo (Alianza Verde, 
Meta)

En total dejaron de asistir tres (3) honorables 
Representantes.

NOTA SECRETARIAL

La Secretaria General de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara 
de Representantes, anexa a la presente Acta, la 
excusa con su respectivo soporte, recepcionada 
en esta Dependencia, vía correo electrónico, con 
Radicado número 975 del 25 de noviembre de 2025, 
presentada por el honorable Representante Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez (Cambio Radical, Nariño), 
con el fin de justificar la no asistencia a la Sesión 
Ordinaria llevada a cabo en esta célula congresional, 
el día martes 4 de marzo de 2025.

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Se pone en consideración el orden del día leído. 
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada la discusión. ¿Aprueba la Comisión 
el orden del día?

Continúa con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Ha sido aprobado el orden del día, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Siguiente punto del orden del día, señora 
Secretaria.

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente, el siguiente punto del orden 
del día:

II
Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes Proyectos de Ley:
1.	 Proyecto de Ley número 136 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se modifica el 
impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 
290 de 2025 Cámara, por medio del cual se 
ajusta el marco tributario sobre productos de 
tabaco, nicotina y dispositivos electrónicos, 
y se dictan otras disposiciones.

Los Coordinadores de esta iniciativa, los 
honorables Representantes Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Wadith Alberto Manzur Imbett, Álvaro 
Henry Monedero Rivera y Juliana Aray Franco.

Ponentes: honorables Representantes Ángela 
María Vergara González, Wilder Iberson Escobar 
Ortiz, Leonardo de Jesús Gallego Arroyave, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce.

La ponencia, para primer debate está publicada 
en la Gaceta del Congreso número 2116 de 2025, 
la cual fue enviada a cada uno de los Congresistas 
con suficiente oportunidad; y el día de ayer 9 de 
diciembre se dio cumplimiento al artículo 8° del 
Acto Legislativo 01 del 2003, en su anuncio.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Perfecto, Secretaria.
¿Tenemos impedimentos para este proyecto de 

ley?
Prosigue con el uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, en la Secretaría existe un 
impedimento del doctor Óscar Darío Pérez Pineda, 
que si usted me ordena le doy lectura.

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Señora Secretaria, lea por favor el impedimento 
del doctor Óscar Darío Pérez.

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

El doctor Óscar Darío Pérez Pineda, ya se retiró 
del recinto.

Impedimento:
Declaro que podría estar impedido para discutir 

y votar Proyecto de Ley número 136 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica el impuesto 
al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado y 
se dictan otras disposiciones, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 290 de 2025 Cámara, 
por medio del cual se ajusta el marco tributario 
sobre productos de tabaco, nicotina y dispositivos 
electrónicos, y se dictan otras disposiciones, 
toda vez que, con la eventual aprobación de la 
iniciativa parlamentaria podrían afectarse algunos 
contribuyentes que en algún momento pudieron 
ayudarle a mi campaña, bien sea directamente o a 
través de mi partido.

Firma el honorable Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda.

Señor Presidente, leído el impedimento.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

En consideración el impedimento leído.
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Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada la discusión. ¿Cómo vota la Comisión 
el impedimento leído?

Interviene la señora Secretaria General de la 
Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

Ha sido…, ha sido negado el impedimento, señor 
Presidente, con el voto negativo también del doctor 
Diógenes Quintero Amaya.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

¿Existen más impedimentos, Secretaria?
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

No hay más impedimentos, señor Presidente.
Prosigue con el uso de la palabra el señor 

Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

Perfecto.
Señora Secretaria, negado el impedimento, lea por 

favor la proposición con la que termina el informe de 
ponencia.

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente.
Proposición

En relación con los puntos anteriormente 
expuestos, y dada la importancia que esta iniciativa 
legislativa reviste, rendimos informe de ponencia 
positiva y sustentamos a los honorables Miembros 
de la honorable Comisión Tercera de la Cámara de 
Representantes debatir y aprobar en primer debate el 
Proyecto de Ley número 136 de 2025 Cámara, por 
medio de la cual se modifica el impuesto al consumo 
de cigarrillos y tabaco elaborado y se dictan otras 
disposiciones, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 290 de 2025 Cámara, por medio del cual se 
ajusta el marco tributario sobre productos de tabaco, 
nicotina y dispositivos electrónicos, y se dictan otras 
disposiciones, conforme al texto que se propone a 
continuación.

Firman los honorables Representantes: Wadith 
Alberto Manzur Imbett, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Juliana Aray Franco, Álvaro Henry 
Monedero Rivera, Wilder Iberson Escobar Ortíz, 
Leonardo de Jesús Gallego Arroyave, Ángela María 
Vergara González, Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce y Silvio José Carrasquilla Torres.

Señor Presidente, leída la proposición con que 
termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

En consideración la proposición con la que termina 
el informe de ponencia. Se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrada la discusión. ¿Cómo 

vota la Comisión la proposición con la que termina el 
informe de ponencia?

Interviene la señora Secretaria General de la 
Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

¿Cómo votan honorables Representantes?
Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 

con que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de Ley número 136 de 2025 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 290 de 2025 
Cámara.

Articulado, Presidente.
Ordena el señor Presidente de la Comisión 

Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Señora Secretaria, por favor articulado.
Continúa con el uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, el proyecto consta de quince 
(15) artículos, incluida su vigencia y derogatoria. 
Quince (15) artículos en total.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

En consideración el articulado mencionado y que 
hace parte del proyecto de ley.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar. 
Señora Secretaria, ¿tenemos proposiciones?

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente, hay proposiciones.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 

Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Señor coordinador ponente, doctor Armando 
Zabaraín, ¿tenemos aval para alguna de las 
proposiciones radicadas?

Seguidamente hace uso de la palabra el 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

¿Aval para qué, Presidente?
Prosigue con el uso de la palabra el señor 

Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

Para alguna de las proposiciones. Se puede acercar 
acá por favor señor coordinador.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce:

No, van a quedar como constancias.
Toma la palabra el señor Presidente de la 

Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Acércate acá y revisamos que si hay alguna que 
tenga aval o si todas van a quedar como constancias.
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En el uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera. Señor Presidente, hay 
proposiciones a los artículos: 1°, 2°, 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 
12; y una proposición del título del proyecto de ley.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Señora Secretaria, ¿las proposiciones son de qué 
Congresistas? 

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

La proposición al artículo 1°, es suscrita por los 
honorables Representantes Julián Peinado Ramírez y 
Etna Támara Argote Calderón.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

¿Esa proposición tiene aval?
Interviene la señora Secretaria General de la 

Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

No, señor Presidente, no tiene aval de ninguno de 
ustedes dos.

A continuación, hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

¿Queda como constancia?
Acto seguido, hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Lo mismo que la del artículo 2°, que es del doctor 
Julián Peinado y de la doctora Etna Támara; tampoco 
tiene el visto bueno de los ponentes.

Hay una proposición al artículo 3°, del honorable 
Representante Wilder Iberson Escobar Ortíz, que 
tampoco tiene el respectivo visto bueno de los 
ponentes.

Al artículo 3°, de la doctora Etna Támara Argote 
y del doctor Julián Peinado; artículo 4°, de la doctora 
Etna Támara Argote y del doctor Julián Peinado; al 
artículo 5°, de la doctora Etna Támara Argote y del 
doctor Julián Peinado.

Estas proposiciones quiero informarle, señor 
Presidente, que acaban de ser radicadas en la Secretaría 
hace apenas unos minutos, por eso no fueron enviadas 
a los ponentes, ni a los Coordinadores.

Del artículo 6° de la doctora Etna Támara y del 
doctor Julián Peinado; artículo 7° del doctor Julián 
Peinado y de la doctora Etna Támara; del artículo 
8° de la doctora Etna Támara y del doctor Julián 
Peinado; del artículo 12, de doctora Etna Támara y 
del doctor Julián Peinado.

Señor Presidente, estas son las proposiciones y 
hay también una constancia del doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, al artículo 4°, que la va a sustentar él 
personalmente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Representante Támara Argote, tiene el uso de la 
palabra.

A continuación, hace uso de la palabra la 
honorable Representante Etna Támara Argote 
Calderón:

Con los buenos días, Presidente, Mesa Directiva, 
compañeros y compañeras.

En primer lugar, evidentemente nosotros y 
nosotras hemos venido dando una discusión durante 
todo este periodo o durante estos casi cuatro (4) años, 
sobre los temas del tabaco.

Los temas del tabaco y los impuestos al tabaco, 
tenemos y manejamos junto con las diferentes 
organizaciones que han venido defendiendo los 
impuestos como un mecanismo de barreras de 
acceso, pues la necesidad de tener que poner las 
tarifas dentro de las tasas que están contempladas a 
nivel internacional y también incluir todos los tipos 
de tabaco y de productos de nicotina y sucedáneos, 
porque hemos visto como pues la industria del 
tabaco se viene enriqueciendo expresamente a costa 
de la salud pública, de la salud de quienes se hacen 
consumidores, e incluso también, haciendo parte de 
las formas de tráfico de tabaco a través de las fronteras 
y participando en todos esos mecanismos.

Entonces, nosotros consideramos que los 
proyectos que se han venido presentando, no atenúan 
esas dificultades, por eso a este proyecto volvemos 
a insistir al doctor Zabaraín, como lo hicimos en el 
proyecto anterior con proposiciones que buscan 
también, pues en este momento no las hemos radicado 
por cuestiones de tiempo, pero que buscan también 
actualizar las tarifas.

Por ello, hemos radicado estas proposiciones, 
algunas de ellas en compañía del doctor Peinado 
y la verdad es que es importante compañeros 
y compañeras, que hagamos una reflexión, no 
solamente porque es nuestra responsabilidad, sino 
porque también es doble costo, tanto para la salud 
como para el sistema de salud, y definitivamente el 
argumento del contrabando es un es un argumento 
que lo viene construyendo y fortaleciendo la industria 
del tabaco y en esa trampa no podemos caer.

Entonces, les solicitaría que para que ustedes 
no vean que hay alguna manifestación que impida 
el debate, que de verdad tengan en cuenta las 
proposiciones para la segunda ponencia, en caso de 
que no, pues de verdad que volveremos a insistir, 
como ya hemos insistido en la plenaria, en que, no 
pase un proyecto de ley que no ponga los límites 
y las tarifas y las diferentes definiciones legales y 
tributarias, al nivel de que sí cumplan con alejar a la 
niñez y a la juventud del consumo definitivamente; 
por esa razón, y debido a que aquí seguramente 
no hay mayorías para que podamos discutir con 
racionalidad estos propósitos, entonces las dejamos 
como constancia, pero con el compromiso que han 
hecho allí los doctores de diferentes partidos, si es así, 
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si no es así, sí les solicitaríamos que las discutiéramos, 
Presidente.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

Me ha dicho el doctor Armando Zabaraín, que las 
va a tener en cuenta para la ponencia; por supuesto, y 
revisarán la conveniencia de cada una de ellas junto 
a los dos autores más de las proposiciones, el doctor 
Peinado y la doctora Saray.

Doctor Jorge Bastidas, tiene usted el uso de la 
palabra.

Acto seguido, hace uso de la palabra el 
honorable Representante Jorge Hernán Bastidas 
Rosero:

Gracias, señor Presidente.
Saludo de la iniciativa, el hecho de tratar de 

establecer un marco regulatorio sobre el cigarrillo, el 
tabaco y ya otros dispositivos modernos que también 
generan adicción.

Esa es una incorporación importante que hay que 
resaltar en la iniciativa, pero no puedo dejar pasar 
la oportunidad para mencionar, de que sin duda 
el articulado del proyecto es notoriamente mucho 
más favorable para la industria del tabaco y sus 
sucedáneos, que lo que estaba planteando el Proyecto 
de la Ley de Financiamiento, que tenía un capítulo 
específico sobre cigarrillos, tabaco y sucedáneos; sin 
duda, esta iniciativa es mucho más benigna, menos 
sensible a la necesidad de los impuestos saludables; 
y en ese sentido, pues uno diría que no debería 
acompañarlo, pero resalto que al menos, frente al 
vacío regulatorio que existe, la presente proposición 
entraña un avance que hace que nosotros de alguna 
manera lo apoyemos. Me gustaría sí, para el próximo 
debate, mirar si pudiéramos conciliar lo que es la 
construcción de una política pública sobre impuestos 
saludables, para que sea incorporada en este proyecto, 
y eso sería, por supuesto, en el marco de lo que ya 
sería el próximo debate a través de una comisión que 
se pueda establecer para efecto de conciliar los textos. 
Gracias, señor Presidente.

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

Gracias, Representante Jorge Bastidas.
Tiene la palabra el Representante Armando 

Zabaraín, coordinador ponente y autor de esta 
iniciativa.

A continuación, hace uso de la palabra el 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Gracias, Presidente.
Sí, vamos a revaluar cada una de estas proposiciones 

y lógicamente las discutiremos con ustedes mismos, 
trataremos de armar un proyecto para discutirlo en la 
plenaria lo más justo posible, pero quiero mencionar 
que hoy en el tema de los vapeadores no se está 
cobrando impuesto a esos líquidos. Entonces, como 

no se le está cobrando impuestos, creería de manera 
urgente que tenemos que dejarle algo allí que no 
continúe de esa forma, porque no podemos negar, los 
estudios muestran que los vapeadores son más dañinos 
que el mismo cigarrillo, porque son partículas que 
quedan en los alveolos que no se reabsorben, que no 
se destruyen; luego entonces, permanecen de manera 
indefinida en el cuerpo humano, por lo que afecta de 
manera grave a la salud de las personas.

Con esto decirles, vamos a evaluar las 
proposiciones, vamos a sacar un proyecto con 
seguridad, que le genere unas dificultades a los 
consumidores, que no sea tan fácil su acceso, como 
lo está haciendo hoy, porque hoy pagan cero (0) de 
impuestos. Los vapeadores no tienen ningún tributo, 
eso es lo que nosotros queremos cortar hoy, queremos 
que ya a los departamentos, a los municipios les 
lleguen unos recursos que sirvan para el sistema de 
salud y que podamos nosotros de una u otra manera, 
contener un poco el uso de estos vapeadores.

De tal manera, que creeré que hoy estamos 
avanzando, vámonos ahora hacia la discusión en 
la plenaria y busquemos cómo conciliamos las 
proposiciones que se han presentado. Muchas gracias.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

Gracias, doctor Armando Zabaraín.
Tiene la palabra el doctor Óscar Darío Pérez.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Óscar Darío Pérez Pineda:
Presidente, muchísimas gracias.
En muy buena hora este proyecto de ley; 

nos hemos demorado en gravar un nuevo hecho 
generador del tributo del impuesto al cigarrillo y 
al tabaco elaborado, que son los vapeadores, han 
venido pasando de agache, porque el Congreso de 
la República que ha tenido en varias oportunidades 
proyectos similares, por ponerse a discutir la tarifa del 
impuesto de cigarrillos, hemos no estado de acuerdo 
y entonces eso ha precipitado que hoy los vapeadores 
no tengan impuestos.

Por consiguiente, este proyecto es bien 
importante, porque no olvidemos que la renta de 
cigarrillos y tabaco es de los departamentos. Esto no 
es de las naciones, de los departamentos. Entonces, 
qué importante, doctor Zabaraín, que por fin aquí 
gravemos los vapeadores, estoy seguro de que se 
están dejando de recaudar gigantescas centenas de 
miles de millones de pesos, que no están llegando a 
las arcas departamentales.

Que no se nos olvide que son recursos para la 
salud. Así que en buena hora el proyecto. Doctor 
Zabaraín, ya sobre el tema de las tarifas del impuesto 
de cigarrillo, tendremos oportunidad de discutirlas, 
porque tampoco podemos pensar que, por un mayor 
valor de la tarifa, hay un menor consumo, ¡no!, 
simplemente que el consumo se distribuye entre el 
legal y el contrabando; lo más técnico es saber cuál es 
la tarifa adecuada, y una vez tengamos esa precisión, 



Página 8	 Viernes, 6 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  149

pues se puede modelar para segundo debate, pero 
este es un proyecto absolutamente necesario; repito, 
porque los vapeadores, ¡hoy!, ¡hoy!, creo que eso sí es 
único en el mundo, en Colombia no tienen impuesto.

Toma el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Sin duda alguna y además también es el precio 
más bajo del impuesto al cigarrillo y el precio más 
bajo de la cajetilla de los países de Latinoamérica, 
es en Colombia. Así que bueno, creo que ajustar 
vapeadores más cigarrillo es algo muy importante en 
nuestro país.

Doctor Óscar Darío, como coordinador ponente le 
vamos a avalar la proposición del artículo 10.

Doctor Rico, tiene usted el uso de la palabra y 
avanzamos con la votación del articulado.

Hace su intervención, el honorable 
Representante Néstor Leonardo Rico Rico:

Presidente, gracias.
Desde el 2019, históricamente logró Cundinamarca, 

en una de las reformas tributarias, bien concebida, 
que se entendiera lo que acaba de decir nuestro amigo 
Óscar Darío, y es que el impuesto es departamental.

Antes del 2019 en Cundinamarca, el impuesto lo 
estaba captando la Tesorería del Distrito Capital, y 
específicamente en Cundinamarca, en ese momento, 
en un debate, en una puja muy tranquila, de tono 
menor, se logró recuperar el treinta por ciento (30%) 
de lo que debe ser el cien por ciento (100%). Esto lo 
digo, porque quisiera concertar con el señor ponente, 
el Representante Zabaraín, en justicia de lo que dice 
la Constitución y la ley. Y es que el impuesto es 
departamental, todavía existe una deuda específica con 
Cundinamarca y es que solo hemos podido recuperar 
el treinta por ciento (30%); luego me parece que, ya 
que estamos en este momento, evaluemos, porque 
lo que quiero hacer es en cordialidad parlamentaria, 
para no troncar nada del proyecto, pero sí hay una 
deuda en Cundinamarca que todavía es del setenta 
por ciento (70%). Y es mi obligación decirla, el 
coordinador ponente, el doctor Zabaraín, que es 
importante lo que le digo, que en las buenas maneras 
evaluemos lo siguiente:

Desde el 2019, Cundinamarca logró recuperar tan 
solo el treinta por ciento (30%) de una renta que venía 
décadas anteriores solamente llegando a la Tesorería 
del Distrito Capital. Estamos nosotros en este 
momento en este proyecto de ley bien importante, 
donde estamos avanzando en los vapeadores. Le 
quiero pedir, si usted lo tiene a bien, para que, por 
medio de proposición, miremos la concertación, la 
redacción pertinente, para lo que dice la Constitución 
y la ley, a Cundinamarca todavía le tienen una deuda 
del setenta por ciento (70%) de ese recaudo. En ese 
momento por debate y puja, que entre ese momento 
estaba Asocapitales, logramos recuperar el treinta por 
ciento (30%), pero la justicia es que es departamental.

Le ruego a usted, como cundinamarqués, como 
integrante de la Comisión Tercera, que lo evaluemos 

si dejamos constancia en una proposición o si 
de una vez involucramos lo que es deuda para el 
Departamento. ¿Le parece?

Interviene el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Representante Armando Zabaraín, tiene el uso de 
la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce:

Sí, esa proposición está avalada, señor Presidente. 
La habíamos discutido y habíamos acordado avalarla.

Nuevamente hace uso de la palabra el honorable 
Representante Néstor Leonardo Rico Rico:

No, la estoy haciendo verbal y ya la plasmamos.
En el uso de la palabra el honorable 

Representante Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce:

¿Tú no la habías radicado?
Seguidamente toma el uso de la palabra el 

honorable Representante Néstor Leonardo Rico 
Rico:

No, no la había radicado, para que pudiera avanzar.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce:

Pero si la radicas queda avalada, sino la dejas 
como constancia.

Acto seguido, hace uso de la palabra el 
honorable Representante Néstor Leonardo Rico 
Rico:

Señor Presidente, señora Secretaria, ya la 
radico, para que ahorita que usted vaya a someter a 
consideración con el articulado, que es ya, simplemente 
ya está el aval del coordinador ponente y ya la radico. 
Lo mismo que estoy manifestando verbalmente, 
es simplemente que es una renta departamental y 
específicamente la renta que se está compartiendo 
en este momento con el Distrito Capital y está treinta 
(30) setenta (70), sea como dice la Constitución, que 
es una renta para los departamentos.

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Listo, apreciado Representante Leonardo, ya está 
avalada entonces la proposición, la hiciste de manera 
verbal, pero por favor radicarla lo más pronto posible.

En consideración el articulado que tiene 
proposiciones como constancias.

Se abre la discusión. Anuncio que se va a cerrar. 
Queda cerrada la discusión.

Señora Secretaria, por favor, anunciar los artículos 
que tienen proposiciones como constancias, para 
ponerlos en votación.
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Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente.
Los artículos que tienen proposición y fueron 

dejados por sus autores como constancias, son: Los 
artículos 1°; 2°; 3°; 4°; 5°; 6°; 7°; 8°, y el artículo 12.

Estas proposiciones fueron suscritas por los 
honorables Representantes Julián Peinado Ramírez, 
la doctora Etna Támara Argote Calderón y Saray 
Elena Robayo Bechara. En el artículo 4°, también 
deja una constancia al mismo, el doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, y al artículo tercero 3°, los 
honorables Representantes antes mencionados y el 
doctor Wilder Iberson Escobar Ortiz.

De igual manera, un artículo nuevo del doctor 
Néstor Leonardo Rico Rico, que acabó de sustentar, 
en el sentido de que se incluya en la ponencia para 
segundo debate, la recuperación del setenta por ciento 
(70%) de los recursos que se le deben al departamento 
de Cundinamarca, a partir o antes del 2019 que 
quedaron pendientes. Ese sería el articulado, señor 
Presidente.

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Señora Secretaria, vamos a poner en votación 
los artículos que ya tienen proposiciones como 
constancias, pues que no tiene ninguna proposición 
ya modificativa, que todos están de acuerdo, mientras 
que el Representante Leonardo Rico, radica el artículo 
nuevo que propone y votamos también un artículo 
con una proposición avalada del doctor Óscar Darío, 
que es al artículo 10. Es decir, por favor, Secretaria, 
revisemos qué artículos no tienen proposiciones o 
los que ya tienen como constancia, para ponerlos ya 
mismo en consideración.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Señor Presidente, someter a consideración, por 
favor los artículos: 1°, 2°, 3 °, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 12°, 
como vienen la ponencia, pero con constancias para 
segundo debate; y el 9°, 11, 13, 14 y 15, como vienen 
en la ponencia, ya que estos artículos no tienen 
proposición de modificación.

De igual manera, el Representante Néstor Leonardo 
Rico Rico, nos está radicando su proposición, que 
queda como constancia del artículo nuevo que nos 
da tiempo, ya que nos falta otro artículo por poner a 
consideración.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Perfecto. Entonces, si es únicamente un artículo 
que tiene una modificación avalada, leamos de una 
vez entonces el artículo 10, con la modificación y 
sometemos a consideración todo el articulado.

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente.
Artículo 10. El Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, en coordinación con el Ministerio de Salud 
y Protección Social y la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) evaluarán cada 
dos (2) años el impacto de las disposiciones 
contenidas en la presente ley, particularmente sobre 
el recaudo fiscal, lucha contra el contrabando y la 
reducción del consumo. Dentro de dicha evaluación 
presentarán las observaciones y recomendaciones 
de ajustes que considere oportunas para mejorar o 
fortalecer su efectividad.

El informe de evaluación será enviado a la 
Cámara de Representantes y al Senado de la 
República antes del 16 de febrero, y será socializado 
con la ciudadanía a través de las páginas Web 
institucionales de los Ministerios mencionados.

Firma el honorable Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda.

Y esa proposición tiene el visto bueno del señor 
coordinador ponente, honorable Representante 
Wilmer Yair Castellanos Hernández.

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

En consideración el articulado del proyecto de 
ley, incluida la proposición modificativa del artículo 
10, anteriormente leída. Se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrada la discusión. ¿Cómo 
vota la Comisión el articulado?

Hace su intervención la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Ha sido…, ha sido aprobado la totalidad del 
articulado, como viene en la ponencia, con la 
modificación del artículo 10, del doctor Óscar Darío 
Pérez Pineda. La constancia de los artículos: 1°, 
2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 12, y el artículo nuevo, 
del doctor Néstor Leonardo Rico Rico, sustentada 
por él, que queda como constancia también, señor 
Presidente.

Seguidamente hace uso de la palabra el 
señor Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Tiene la palabra doctor Leonardo Rico. 
Nuevamente hace uso de la palabra el 

honorable Representante Néstor Leonardo Rico 
Rico:

Gracias, Presidente.
Es que no entendí, que era cuando le pedía el 

minuto de una impresión, pero una cosa, listo, ya lo 
traen. No es para dejarlo como constancia, sino para 
que una vez vaya dentro del cuerpo del articulado 
avalado. Perfecto, ya lo están trayendo.
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En el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Doctor Óscar Darío, ¿usted quería hacer una 
aclaración?

Acto seguido, hace uso de la palabra el 
honorable Representante Óscar Darío Pérez 
Pineda:

Gracias, Presidente.
Aclarar esto en este sentido, de que no es que 

Bogotá apareció ahí súbitamente. Parte del impuesto 
al consumo de cigarrillos y de licores, Bogotá lo 
recauda, porque por ser el Distrito Capital tiene 
un régimen tributario especial, por esa razón tiene 
participación en esas rentas, no solo de cigarrillos, 
sino también de licores y cervezas. 

Lo que ya se está discutiendo es, ¿qué porcentaje?, 
no tengo la información jurídica completa, por eso 
le decía al doctor Rico que me parece desequilibrado 
setenta (70), treinta (30), coincido con él. ¿Cuál es 
el equilibrio perfecto?, si es setenta (70) o cincuenta 
(50) y cincuenta (50), creería que ese es como lo 
más equilibrado; era lo que quería, pero no es que 
Bogotá haya aparecido ahí de la noche a la mañana, 
no, es que tiene un régimen tributario especial. Ok, 
era esa la aclaración.

Intervine el honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Eso no es nada para el Distrito Capital, son 
cuarenta punto cuatro (40.4) billones de pesos que 
acabaron de aprobar, y aquí simplemente por tener 
cordialidad para que avance, sugerencia del señor 
coordinador ponente, sugerencia del gran maestro 
Óscar Darío, pues dejarlo cincuenta (50) y cincuenta 
(50).

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Me parece pertinente, doctor Leonardo, si aún no 
ha llegado, le sugiero que lo haga a mano y le damos 
aquí dos (2) minutos, para que lo redacte.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Señora Presidente, ya está radicada la proposición 
del artículo nuevo, si usted me ordena, le doy lectura.

Artículo nuevo. La participación del impuesto 
de cigarrillos, tabaco elaborado y vapeadores en 
relación al departamento de Cundinamarca y el 
Distrito Capital Bogotá quedará el cincuenta por 
ciento (50%) para el departamento Cundinamarca y 
el cincuenta por ciento (50%) para el Distrito Capital 
Bogotá, a partir de la vigencia de la presente ley.

Firma el honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico.

Ya la leí, señor Presidente, lo avala el ponente.

Toma la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Listo. En consideración el artículo nuevo leído, 
avalado por el señor coordinador ponente, Armando 
Zabaraín.

Se abre la discusión. Anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada la discusión. ¿Cómo vota la Comisión 
el artículo nuevo?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Certifica la Secretaría que, en la totalidad de 

artículos, quince (15) artículos fueron aprobados ya, 
señor Presidente. Ahora seguiría el título.

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Señora Secretaria, título y pregunta.
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Hay una propuesta de modificación del título, 
pero igual que los otros, quedó como constancia, 
también firmada por los honorables Representantes 
Etna Támara Argote Calderón, Julián Peinado 
Ramírez y Saray Elena Robayo Bechara.

TÍTULO:
Proyecto de Ley número 136 de 2025 Cámara 

acumulado con el Proyecto de Ley número 290 
de 2025 Cámara, por medio de la cual se modifica 
y actualiza el régimen del impuesto al consumo de 
cigarrillos, tabaco elaborado y demás productos de 
nicotina, se ajusta el marco tributario aplicable a 
los dispositivos electrónicos para su administración 
y se dictan otras disposiciones.

Señor Presidente, leído el título; el título cambia, 
toca hacer la votación nominal.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

En consideración el título anteriormente leído.
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

queda cerrada la discusión. Aprueba la Comisión el 
título y la pregunta.

Señora Secretaria, como cambia el título, la 
votación debe ser nominal. Por favor, llamar a lista 
a ver cómo vota la Comisión.

Prosigue con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente.
Por el SÍ, aprobando el Título del Proyecto de 

Ley número 136 de 2025 Cámara, acumulado con 
el Proyecto de Ley número 290 de 2025 Cámara, 
por medio de la cual se modifica y actualiza el 
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régimen del impuesto al consumo de cigarrillos, 
tabaco elaborado y demás productos de nicotina, se 
ajusta el marco tributario aplicable a los dispositivos 
electrónicos para su administración y se dictan 
otras disposiciones, y el querer de la Comisión que 
este proyecto surta su segundo debate en la plenaria 
de la Corporación, votaron los siguientes honorables 
Representantes:

Aray Franco Juliana
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Carrasquilla Torres Silvio José
Carreño Marín Carlos Alberto
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garcés Aljure Christian Munir
Jarava Díaz Milene
Núñez Ramos Jhon Fredy
Peinado Ramírez Julián
Pérez Pineda Óscar Darío
Quintero Amaya Diógenes
Restrepo Carmona Daniel
Rico Rico Néstor Leonardo
Robayo Bechara Saray Elena
Vergara González Ángela María
Zabaraín D’Arce Armando Antonio
En total votaron veinte (20) honorables 

Representantes.
Señor Presidente, por el SÍ: veinte (20), por el 

NO: cero (0); ha sido aprobado el título del Proyecto 
de Ley número 136 de 2025 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 290 de 2025 
Cámara; igualmente usted puso en consideración 
la pregunta y el querer de la Comisión que este 
proyecto surta su segundo debate en la plenaria de la 
Cámara de Representantes.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Muchísimas gracias a todos. Representante Óscar 
Darío, tiene usted el uso de la palabra.

Acto seguido, toma la palabra el honorable 
Representante Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidente, una pequeña imperfección 
metodológica.

La pretensión, que es el espíritu de acá, es que 
el impuesto al consumo de cigarrillos, tabaco 
elaborado y vapeadores en cuanto a Cundinamarca 
y Bogotá se distribuya por partes iguales; cincuenta 
por ciento (50%) para Cundinamarca, cincuenta 
por ciento (50%) para Bogotá. Hoy está diferente, 

según el artículo 212 de la Ley 223 del año 1995 y 
el artículo 143 de la Ley 2010 de 2019.

El doctor Néstor Leonardo, lo presentó como un 
artículo nuevo de este proyecto de ley. Lo técnico, 
era haber modificado el artículo 212 de lo que les 
acabo de leer: Participación del Distrito Capital, que 
está en el artículo 7° de este proyecto que está, como 
lo dice el doctor Leonardo “setenta (70), treinta 
(30)”. Entonces, para efectos de la elaboración de 
la ponencia para segundo debate, se debe corregir, 
¡reemplazar el artículo nuevo!, por la modificación 
del artículo 7°, que también tiene una proposición 
del doctor Néstor Leonardo Rico. ¿Eso qué quiere 
decir?, que se autoriza para que quienes son ponentes 
coordinadores, elaboren la ponencia, corrigiendo 
la imperfección. No hay nada más, no hay cambio 
sustantivo en lo aprobado, sino en la metodología, 
para que quede coherente con la normatividad, es 
eso.

Hace su intervención el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

A lugar su intervención, doctor Óscar Darío, 
como coordinadores ponentes, creo que lo tendremos 
en cuenta, para poder darle la legalidad y la forma 
correspondiente dentro de los parámetros de ley.

Apreciado autor y coordinador ponente de esta 
iniciativa, doctor Armando Zabaraín, tiene usted el 
uso de la palabra.

Seguidamente hace uso de la palabra el 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Gracias, Presidente.
Es que exactamente ese era el punto que habíamos 

discutido del artículo 6° con el doctor Rico. Era una 
modificación en el artículo 6°, porque en él, al hacer 
esta modificación, llevábamos a que fuera cincuenta 
(50), cincuenta (50), eso era lo que habíamos 
acordado. Hoy se presentó una proposición, lo cual 
le dije está avalada, porque lo habíamos discutido ya 
que iba a ser cincuenta (50), cincuenta (50).

Entonces, creo que tiene usted razón, doctor 
Óscar Darío, modifiquemos en el artículo 7° y queda 
pertinente lo que hemos hecho en este momento con 
el artículo, y queda pertinente lo que hemos hecho 
con el artículo nuevo, que estaba proponiendo el 
doctor Rico. Creo que la intención ha sido la misma; 
por lo tanto, hay una parte técnica que tenemos que 
hacer una corrección, se hará en la ponencia que 
se presentará a la plenaria. Muchas gracias, señor 
Presidente.

En el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Perfecto, Representante Zabaraín y felicitaciones 
por la aprobación en primer debate de esta importante 
iniciativa.

Señora Secretaria, siguiente punto del orden del 
día.
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Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Seguimos con el segundo proyecto de ley, 
Presidente.

2.	 Proyecto de Ley número 321 de 2025 
Cámara, por medio del cual se establecen 
incentivos tributarios para las empresas que 
financien o patrocinen escuelas deportivas 
de formación amateur y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: honorable Senador Jairo Alberto 
Castellanos Serrano.

Coordinador: honorable Representante Juliana 
Aray Franco.

Ponentes: honorables Representantes Kelyn 
Johana González Duarte, Bayardo Gilberto 
Betancourt Pérez, Carlos Alberto Carreño Marín, 
Diógenes Quintero Amaya.

La ponencia para primer debate fue radicada el 19 
de noviembre de 2025 y se encuentra publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2220 de 2025, la cual 
fue enviada por la Secretaría a cada uno de ustedes, 
con suficiente oportunidad.

Señor Presidente, este es el proyecto de ley a 
considerar.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

¿Tenemos impedimentos para esta iniciativa?
Prosigue con el uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente, hay un impedimento del 
doctor Óscar Darío Pérez.

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Por favor, señora Secretaria, leer el impedimento 
y lo sometemos a consideración.

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente.
Impedimento:

En aplicación de lo previsto en los artículos 286, 
287 y 291 de la Ley 5ª de 1992, presento impedimento 
para participar en la discusión y votación del Proyecto 
de Ley número 321 de 2025 Cámara, por medio 
del cual se establecen incentivos tributarios para 
las empresas que financien o patrocinen escuelas 
deportivas de formación amateur y se dictan otras 
disposiciones.

La causal que sustento se relaciona con un posible 
conflicto de interés de carácter particular y directo, 
toda vez que desconozco si alguna de las empresas 
que efectuaron aportes a mi campaña podría estar 

vinculada o tener interés en vincularse como 
patrocinadora o financiadora de escuelas deportivas 
de formación amateur, lo que podría generar un 
beneficio o afectación indirecta derivada de las 
medidas previstas en el proyecto.

Adicionalmente, dejo constancia de que un 
familiar en segundo grado de consanguinidad se 
desempeña como Presidente de la División Mayor del 
Fútbol Colombiano (Dimayor), circunstancia que, si 
bien no se enmarca de forma estricta en una causal 
taxativa, estimo debe ser puesta en conocimiento 
de la Corporación para los fines pertinentes de 
valoración institucional.

En consecuencia, solicito a la Comisión decidir 
sobre la procedencia del presente impedimento, 
conforme al procedimiento establecido en la Ley 5ª 
de 1992.

Firma el honorable Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda, que se encuentra fuera del recinto, 
señor Presidente.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

En consideración el impedimento leído. Se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada la discusión. ¿Cómo vota la Comisión el 
impedimento leído?

Toma el uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Ha sido negado el impedimento del doctor Óscar 
Darío Pérez Pineda.

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

¿No existen más impedimentos, señora Secretaria?
En el uso de la palabra la señora Secretaria 

General de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

No, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Por favor, señora Secretaria, leer la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Toma el uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Con gusto, señor Presidente.
Proposición:

Con fundamento en las anteriores 
consideraciones, presentamos ponencia positiva 
y de manera respetuosa solicitamos a la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, dar primer debate al Proyecto 
de Ley número 321 de 2025 Cámara, por medio 
del cual se establecen incentivos tributarios para 
las empresas que financien o patrocinen escuelas 
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deportivas de formación amateur y se dictan otras 
disposiciones, conforme el texto propuesto.

Firman los honorables Representantes Juliana 
Aray Franco, Carlos Alberto Carreño Marín, 
Kelyn Johana González Duarte, Bayardo Gilberto 
Betancourt Pérez y Diógenes Quintero Amaya.

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia.

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia, anteriormente leído.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. ¿Cómo vota la Comisión, la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
leído?

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

¿Cómo votan honorables Representantes?
Ha sido aprobada la proposición con que termina 

el informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
321 de 2025 Cámara, señor Presidente.

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Articulado, señora Secretaria.
Acto seguido, hace el uso de la palabra la 

señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, el proyecto consta de ocho 
(8) artículos, incluida su vigencia y derogatoria, 
y hay dos (2) proposiciones; una del doctor Óscar 
Darío Pérez Pineda y otra del doctor Wilder Iberson 
Escobar Ortiz.

Entonces, se corrige un error de digitación en el 
artículo 3°, en su parágrafo segundo, que debería 
decir: Cien por ciento (100%) y dice ciento cincuenta 
por ciento (150%).

Señor Presidente, y está la del doctor Óscar Darío 
Pérez Pineda.

Artículo 4°. Descuento tributario por 
donaciones a escuelas deportivas. El artículo queda 
igual, y la modificación que le hace el doctor Óscar 
Darío, es al parágrafo segundo y dice así:

Parágrafo segundo: El valor del beneficio 
-cambia la palabra “descuento” por “beneficio” 
tributario por donaciones de este artículo y el 
anterior no podrá exceder del 25% -estaba en el 
cincuenta por ciento (50%)- del impuesto neto de 
renta a cargo del contribuyente en el respectivo 
año ni generar saldos a favor. Si la aplicación 
del 25% del beneficio excediere dicho límite, el 
exceso no será reembolsable ni podrá trasladarse 
a periodos posteriores. Esta limitación no afecta la 
deducibilidad del otro 25% de la donación según las 
reglas generales del Estatuto Tributario.

Firma el honorable Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda, con el visto bueno de la doctora 
Juliana Aray Franco.

Señor Presidente, el resto de artículos no tienen 
proposición.

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Perfecto. Entonces, sometemos en consideración 
el articulado de la iniciativa, con las dos (2) 
proposiciones modificativas al artículo 3° y al 
artículo 4°, ya leídos anteriormente.

En consideración el articulado del proyecto de 
ley. Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada la discusión. ¿Cómo vota la Comisión 
el articulado anteriormente leído?

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Ha sido aprobado el articulado, como viene en 
la ponencia, exceptuando las modificaciones del 
artículo 3° y del artículo 4°, señor Presidente.

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Señora Secretaria, título y pregunta.
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente.
TÍTULO:

Proyecto de Ley número 321 de 2025 Cámara, 
por medio del cual se establecen incentivos 
tributarios para las empresas que financien o 
patrocinen escuelas deportivas de formación 
amateur y se dictan otras disposiciones.

Leído el título, señor Presidente.
Prosigue con el uso de la palabra el señor 

Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

En consideración el título y la pregunta.
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra la discusión. ¿Cómo vota la Comisión el 
título de la pregunta?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, ha sido aprobado el título del 
Proyecto de Ley número 321 de 2025 Cámara, y 
el querer de la Comisión que este proyecto surta su 
segundo debate.

A continuación, interviene el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Perfecto.
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Siguiente punto del orden del día, señora 
Secretaria.

Nuevamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Siguiente punto, señor Presidente.
3.	 Proyecto de Ley número 490 de 2025 

Cámara, 173 de 2024 Senado, por medio de la cual 
se modifica la Ley 1480 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones a favor del consumidor – compra 
informado, compra protegido.

Autores: honorables Senadores Efraín José 
Cepeda Sarabia, Antonio Luis Zabaraín Guevara, 
Juan Diego Echavarría Sánchez, Mauricio Gómez 
Amín, José Alfredo Gnecco Zuleta, Juan Carlos 
Garcés Rojas.

Y los honorables Representantes: Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, Ingrid Marlén Sogamoso 
Alfonso, Daniel Restrepo Carmona, Juliana Aray 
Franco, Wadith Alberto Manzur Imbett, o sea, la 
bancada del Partido Conservador.

Señor Presidente, el Coordinador es el 
Representante Armando Antonio Zabaraín D’Arce.

Ponentes: honorables Christian Munir Garcés 
Aljure, Katherine Miranda Peña, María del Mar 
Pizarro García y Juliana Aray Franco.

Quiero informarle, señor Presidente, que existen 
dos (2) Ponencias radicadas en la Secretaría. Una 
ponencia positiva, radicada el 13 de mayo del 2025, 
suscrita por los honorables Representantes Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, Christian Munir Garcés, 
Katherine Miranda Peña y Julián Aray Franco.

Dicha ponencia se encuentra publicada en la 
Gaceta del Congreso número 716 de 2025.

Y una ponencia negativa de la doctora María 
del Mar Pizarro García, la cual fue radicada el 14 
de mayo de 2025 y publicada en la Gaceta del 
Congreso número 711 de 2025.

Señor Presidente, este es el proyecto de ley a 
considerar en este momento.

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Señora Secretaria, por favor sírvase leer la 
proposición con que termina el informe de la 
ponencia negativa, para ponerla en consideración de 
la Comisión.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

La proposición con que termina el informe de 
ponencia negativa dice así, o más bien la ponencia 
de archivo.

Proposición
En virtud de las consideraciones anteriormente 

expuestas, solicito respetuosamente a la Comisión 
Tercera de la Cámara de Representantes, archivar el 
Proyecto de Ley número 490 de 2025 Cámara, 173 

de 2024 Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1480 de 2011 y se dictan otras disposiciones a 
favor del consumidor - compra informado, compra 
protegido.

Firma la honorable Representante María del Mar 
Pizarro García, señor Presidente.

Acto seguido, toma la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

¿Tenemos impedimentos para este proyecto de 
ley?

Continúa con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, sí tenía impedimento este 
proyecto, pero este proyecto de ley viene en el orden 
del día y esos fueron negados el 11 de junio de 2025.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Hay dos (2) ponencias, apreciados compañeros, 
la ponencia negativa y la ponencia positiva, pero 
en la ponencia negativa, que es la que se debe 
poner en consideración de primero, no está la 
autora de la ponencia, para poder sustentarla, que 
es la doctora María del Mar Pizarro. Vamos a dejar 
abierto el debate de este proyecto y lo sometemos a 
consideración el martes.

Voy a citar el martes, señores Congresistas, el 
lunes no vamos a citar, pero el martes sí, para darle 
trámite a los diferentes proyectos de ley. Y éste, 
doctor Armando Zabaraín, será el primer punto del 
orden del día, para ese día.

Ahora bien, si el martes no está la doctora 
María del Mar, pues sometemos a consideración la 
ponencia y avanzamos en la discusión en el debate 
de este proyecto de ley. Ya se hizo audiencia pública, 
ya se superaron todas las etapas, hubo Mesa técnica 
y hubo de todo. El martes lo votamos. Listo.

Señora Secretaria, por favor anuncie los proyectos 
de ley para la próxima sesión querida Secretaria.

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente, en atención al Acto 
Legislativo 01 del 2003, en su artículo 8°, y por su 
orden, me permito anunciar los proyectos de ley que 
serán discutidos y votados en la próxima sesión de 
la Comisión Tercera.

1.	 Proyecto de Ley número 490 de 2025 
Cámara, 173 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se modifica la Ley 1480 de 2011 
y se dictan otras disposiciones a favor del 
consumidor - compra informado, compra 
protegido.

2.	 Proyecto de Ley número 126 de 2025 
Cámara, Estampilla Pro Universidad 
Nacional de Colombia, Sede Amazonia.
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3.	 Proyecto de Ley número 320 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se crean 
incentivos tributarios para las empresas que 
patrocinen y contribuyan económicamente 
a los equipos profesionales de fútbol 
femenino colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

4.	 Proyecto de Ley número 150 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 2123 de 2021 y se dictan otras 
disposiciones.

5.	 Proyecto de Ley número 186 de 
2025 Cámara, por la cual se crea una 
asignación especial para las comunidades 
afrocolombianas.

6.	 Proyecto de Ley número 194 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el artículo 855 del Estatuto Tributario 
y demás normas relacionadas con la 
devolución y/o compensación por saldos 
a favor originados en las declaraciones o 
actos administrativos del impuesto sobre 
la renta y complementarios, y se dictan 
otras disposiciones.

7.	 Proyecto de Ley número 349 de 2025 
Cámara, por medio del cual se promueve 
el impulso y el fortalecimiento de la 
economía popular de colombianos y 
colombianas en el exterior.

8.	 Proyecto de Ley número 287 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se fortalecen 
los alcances del Fondo Emprender, se 
fomentan los nodos asociativos y dictan 
otras disposiciones.

9.	 Proyecto de Ley número 080 de 2025 
Cámara, por medio del cual se modifica la 
Ley 1676 de 2013 y se establece el marco 
de acción para las Cámaras de Comercio 
y su Confederación en el registro de 
garantías mobiliarias y se dictan otras 
disposiciones.

10.	 Proyecto de Ley número 335 de 2025 
Cámara, 077 de 2024 Senado, por 
medio del cual se crean medidas para 
la protección, fomento, fortalecimiento, 
y comercialización del sector de 
marroquinería, cuero, calzado textil y de 
confecciones.

Estos son los proyectos anunciados para 
la próxima sesión. Y en la Secretaría, señor 
Presidente, para la próxima sesión tenemos esta 
proposición.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Vamos a avanzar, entonces, con el siguiente 
punto del orden del día, dejamos el debate de 
proyectos hasta ahí.

Entonces, señora Secretaria, siguiente punto 
del orden del día.

Continúa con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente, siguiente punto del orden 
del día.

III
Lo que propongan los honorables 

Representantes a la Cámara
Proposición

Renuncia como integrante a la Comisión 
Interparlamentaria de Crédito Público.

En atención al asunto de la referencia, de 
manera respetuosa, me permito solicitarle poner 
en consideración ante el pleno de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de esta 
Corporación, mi renuncia irrevocable a partir 
de la fecha, como integrante de la Comisión 
Interparlamentaria de Crédito Público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 5ª de 
1992, Reglamento Interno del Congreso.

Sea esta la oportunidad para agradecerle la 
confianza que me fue brindada para ejercer tal 
dignidad.

Firma la honorable Representante Saray Elena 
Robayo Bechara.

Leída la proposición, señor Presidente.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Por favor, señora Secretaria, certifícanos cómo 
es el trámite que se debe hacer.

Toma la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente.
Se pone en consideración la renuncia y la 

decisión que tome la plenaria de la Comisión, si 
es aceptando la renuncia, la Presidencia ordenará 
en qué fecha se debe hacer la respectiva elección; 
elección que no puede ser inferior a tres (3) 
días hábiles, según el Reglamento Interno del 
Congreso.

La doctora Milene Jarava Días, ha pedido 
votación nominal.

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández: 

Entonces el paso a seguir, si entiendo, es 
someter a consideración de la Comisión la 
renuncia de la doctora Saray.

Sometemos a consideración la renuncia.
La doctora Milene Jarava, ha solicitado 

votación nominal, señora secretaria, por favor 
llame a lista.
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Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente, votación nominal.
En consideración la renuncia de la doctora 

Saray Elena Robayo Bechara a la Comisión 
Interparlamentaria de Crédito Público.

Por el SÍ, aprobando la renuncia de la doctora 
Saray Elena Robayo Bechara, como integrante a la 
Comisión Interparlamentaria de Crédito Público, 
votaron los siguientes honorables Representantes:

Aray Franco Juliana
Carrasquilla Torres Silvio José
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Echeverría de la Rosa Holmes de Jesús
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garcés Aljure Christian Munir
Garrido Martín Lina María
Jarava Díaz Milene
Pérez Pineda Óscar Darío
Restrepo Carmona Daniel
Robayo Bechara Saray Elena
Vergara González Ángela María

En total votaron doce (12) honorables 
Representantes.

Señor Presidente, por el SÍ: doce (12), por 
el NO: cero (0); el quorum decisorio se ha 
desconfigurado.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Señora Secretaria, como no tenemos quorum 
para seguir avanzando, vamos a levantar la sesión 
y se citará por Secretaría.

Muchísimas gracias a todos, Dios los bendiga, 
aspiramos poder sesionar el martes, como último 
día de las sesiones de este periodo legislativo. Un 
abrazo muy fuerte y un feliz resto de semana para 
todos.

Toma la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

El señor Presidente levantó la sesión, siendo 
las 10:44 de la mañana y se citará por Secretaría, 
tal como lo ordenó el Presidente. Feliz día para 
todos.

ANEXOS:
EXCUSA PRESENTADA POR LA 

HONORABLE REPRESENTANTE 
KATHERINE MIRANDA PEÑA
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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026
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